
BIENAL 2025-2027 

Bases del Premio Ramón J. Velásquez 

 

Se convoca a la presentación de trabajos inéditos que examinen con rigurosidad académica la 

obra histórica de Ramón J. Velásquez, su contribución al desarrollo de acervos documentales 

fundamentales para la memoria nacional, así como su trayectoria en la política, el periodismo y 

el servicio público en Venezuela. Se valorarán especialmente los enfoques que ofrezcan 

interpretaciones originales, fundamentadas en métodos y técnicas propias de la investigación 

académica, y que aporten nuevas perspectivas sobre su legado intelectual, político y cultural. 

Para esta segunda edición de la Bienal, se convocan dos premios: 

 

1. CATEGORÍAS DE PREMIOS 

Premio Ramón J. Velásquez – 2da. Bienal 

• Patrocinadores: Academia Nacional de la Historia, Universidad Metropolitana, 

Fundación Bancaribe para la Ciencia y la Cultura, y Fundación Ramón J. Velásquez 

• Dirigido a: Investigadores, académicos, historiadores, periodistas, escritores y analistas 

venezolanos o extranjeros 

Premio Ramón J. Velásquez de Descentralización – 1ra. Bienal 

• Patrocinadores: Cátedra Libre Andrés Bello de Ética Cívica en la Legislación y la 

Administración Local de la Universidad Católica Andrés Bello (UCAB) y Fundación 

Ramón J. Velásquez 

• Dirigido a: Estudiantes universitarios de pregrado y postgrado, y jóvenes profesionales 

hasta 35 años de edad 

 

2. ESPECIFICACIONES POR CATEGORÍA 

2.1 Premio Ramón J. Velásquez 

Líneas temáticas sugeridas: 



• La historiografía de Ramón J. Velásquez: análisis de su método, fuentes y aportes al 

conocimiento histórico nacional 

• Construcción y preservación del archivo documental venezolano: el rol de Velásquez en 

la organización del patrimonio documental 

• Periodismo y democracia: su ejercicio del periodismo como práctica crítica en contextos 

autoritarios o de transición 

• Ética y servicio público: estudio de su desempeño institucional y los principios que 

guiaron su gestión 

• Ramón J. Velásquez y los procesos políticos contemporáneos: análisis de su pensamiento 

político y su incidencia en momentos clave de la historia reciente 

• Democracia, ciudadanía y cultura: sus ideas sobre el fortalecimiento institucional y la 

construcción de ciudadanía en Venezuela 

• Velásquez como figura intelectual y humanista: su legado como escritor, promotor 

cultural y articulador de consensos 

Requisitos del trabajo: 

• Idioma: Español 

• Extensión: Entre 250 y 350 cuartillas tamaño carta (aproximadamente 125,000 a 175,000 

palabras) 

• Formato: Arial 13 pt, interlineado 1.5, márgenes de 2.5 cm 

• Originalidad: Solo se aceptarán trabajos inéditos 

• Presentación: Bajo seudónimo 

• Resumen: Máximo 4 cuartillas (aproximadamente 2,000 palabras) 

• Sistema de citas: APA 7ma edición o Chicago (especificar cuál se utiliza) 

• Formato digital: PDF y documento editable (Word o similar) 

• Anexos: Permitidos, no cuentan en el límite de extensión 

Premio: 

• Diploma de honor 

• Publicación del trabajo ganador 

• Premio en metálico de cinco mil dólares estadounidenses (US$ 5,000) 

2.2 Premio Ramón J. Velásquez de Descentralización 

Líneas temáticas sugeridas: 

• Impacto de la descentralización en la gobernanza local y regional 

• Descentralización económica y desarrollo productivo regional 

• Participación ciudadana y sociedad civil en el contexto descentralizado 

• Descentralización y cohesión social: reducción de disparidades y equidad territorial 

• Descentralización y fortalecimiento institucional del Estado democrático 

Requisitos del trabajo: 



• Idioma: Español 

• Extensión: Entre 80 y 130 cuartillas tamaño carta (aproximadamente 40,000 a 65,000 

palabras) 

• Formato: Arial 13 pt, interlineado 1.5, márgenes de 2.5 cm 

• Originalidad: Solo se aceptarán trabajos inéditos 

• Presentación: Bajo seudónimo 

• Resumen: Máximo 4 cuartillas (aproximadamente 2,000 palabras) 

• Sistema de citas: APA 7ma edición o Chicago (especificar cuál se utiliza) 

• Formato digital: PDF y documento editable (Word o similar) 

• Anexos: Permitidos, no cuentan en el límite de extensión 

Premio: 

• Diploma de honor 

• Publicación del trabajo ganador 

• Premio en metálico de quinientos dólares estadounidenses (US$ 500) 

 

3. DISPOSICIONES GENERALES 

3.1 Entrega de trabajos 

3.1.1 Formato de entrega: 

Los participantes deberán presentar: 

1. Versión digital: En formato PDF y documento editable, en dispositivo USB 

2. Resumen impreso: Una copia impresa del resumen 

3. Empaque: Todo en sobre cerrado identificado únicamente con el título del trabajo y el 

seudónimo 

Importante: Los medios de almacenamiento digital y documentos impresos entregados no serán 

devueltos, pues constituyen documentos de trabajo de los jurados. 

3.1.2 Sistema de seudónimos: 

• Los trabajos deben presentarse bajo seudónimo 

• El sobre principal debe indicar solamente el título y el seudónimo 

• La identidad del autor se consignará en sobre cerrado separado, conteniendo:  

o Nombre(s) completo(s) 

o Copia de cédula o documento de identidad 

o Seudónimo utilizado 

o Datos de contacto (teléfono y correo electrónico) 

• La identificación solo se revelará después del veredicto del jurado 



3.1.3 Autoría: 

• Se admiten trabajos individuales o colectivos (máximo 3 autores) 

• En caso de autoría múltiple, cada autor debe manifestar por escrito su acuerdo irrestricto 

3.1.4 Direcciones de entrega: 

Premio Ramón J. Velásquez: Fundación Ramón J. Velásquez 4ta. Avenida entre 8va. y 9na. 

Transversales Quinta Regina, Urbanización Altamira Caracas, Venezuela Teléfono: +58-212-

263-9894 / +58-414-104-3576 Correo: fundacionramonjvelasquez@gmail.com 

Premio Ramón J. Velásquez de Descentralización: Cátedra Libre Andrés Bello de Ética 

Cívica en la Legislación y la Administración Local Centro Javier, Piso 2, Oficina 33 Avenida 

Santa Teresa de Jesús, La Castellana Caracas 1060, Venezuela Teléfono: +58-213-266-9141 

Correo: eticacivicaab@gmail.com 

 

4. PROCESO DE EVALUACIÓN Y VEREDICTOS 

4.1 Criterios de evaluación: 

Los trabajos serán evaluados según los siguientes criterios: 

• Originalidad e innovación: Aportes novedosos al conocimiento del tema 

• Rigor metodológico: Aplicación correcta de métodos de investigación 

• Fundamentación teórica: Solidez del marco conceptual 

• Calidad de fuentes: Diversidad, pertinencia y confiabilidad de las fuentes 

• Claridad expositiva: Coherencia, organización y calidad de redacción 

4.2 Composición del jurado: 

• Cada premio contará con un jurado de tres (3) miembros especialistas 

• Los jurados serán designados por las instituciones patrocinantes 

• Las decisiones se tomarán por mayoría y quedarán registradas en acta 

4.3 Cronogramas: 

Premio Ramon J. Velásquez 

• Fecha límite de entrega: 30 de agosto de 2027 

• Período de evaluación: 30 de agosto al 10 de noviembre de 2027 

• Anuncio de resultados: Entre el 1 y 15 de noviembre de 2027 

• Ceremonia de premiación: Última semana de noviembre de 2027 



Premio Ramon J. Velásquez de descentralización 

• Fecha límite de entrega: 30 de enero de 2026 

• Período de evaluación: 30 de enero al 28 de febrero de 2026 

• Anuncio de resultados: Entre el 1 y 15 de marzo de 2026 

Ceremonia de premiación: Última semana de marzo de 2026 

4.4 Resultados: 

• Se otorgará un premio por categoría 

• El jurado podrá otorgar menciones honoríficas 

• Los premios pueden declararse desiertos 

• Las decisiones del jurado son inapelables 

 

5. DERECHOS DE AUTOR Y PUBLICACIÓN 

5.1 Cesión de derechos: 

• Los derechos de primera edición de los trabajos premiados y con mención se ceden a la 

Fundación Ramón J. Velásquez y copatrocinadores 

• Los autores conservan todos los demás derechos de propiedad intelectual 

• Después de la primera edición, los autores pueden disponer libremente de su obra 

5.2 Publicación: 

• Los trabajos premiados serán publicados por las instituciones organizadoras 

• La publicación puede ser digital y/o impresa según determinen los organizadores 

• Los trabajos con mención podrán ser incluidos en publicaciones especiales 

 

6. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 

La presentación de trabajos implica: 

• Aceptación total de estas bases 

• Compromiso de mantener la participación durante todo el proceso 

• Aceptación irrevocable del fallo del jurado 

• Autorización para el uso de datos de contacto para fines relacionados con el premio 

 



7. PREGUNTAS FRECUENTES 

¿Puedo presentar un trabajo ya publicado? No, solo se admiten trabajos completamente 

inéditos. 

¿Qué pasa si mi trabajo excede el límite de cuartillas? Los trabajos que no cumplan con los 

requisitos de extensión serán descalificados automáticamente. 

¿Puedo conocer la identidad de los jurados? Los nombres de los jurados se darán a conocer al 

momento del anuncio de resultados. 

¿Qué sucede con los trabajos no premiados? Los trabajos no premiados permanecen como 

propiedad intelectual de sus autores. Los sobres con identificación de autores no premiados no 

serán abiertos. 

 

8. INFORMACIÓN DE CONTACTO 

Fundación Ramón J. Velásquez 4ta. Avenida entre 8va. y 9na. Transversales Quinta Regina, 

Urbanización Altamira, Caracas Teléfono: +58-212-263-9894 Correo: 

fundacionramonjvelasquez@gmail.com 

Cátedra Libre Andrés Bello de Ética Cívica Centro Javier, Piso 2, Oficina 33 Avenida Santa 

Teresa de Jesús, La Castellana, Caracas 1060 Teléfono: +58-213-266-9141 Correo: 

eticacivicaab@gmail.com 

Sitios web de consulta: 

• www.fundacionramonjvelasquez.org 

• www.anhvenezuela.org.ve 

• www.bancaribe.com.ve 

• www.unimet.edu.ve 

 

Caracas, 20 de junio de 2025 

Fundación Ramón J. Velásquez 

 


